
Apellidos, Nombre
Motivo de 
exclusión

ALONSO CALERO, JOSE MARIA 2
ARAGÜEZ VALENZUELA, LUCÍA 2
ASENJO DE JODRA, MONICA 3
ATENCIA RUIZ, MIGUEL ALEJANDRO 2
CASTILLO DOMINGUEZ, ALEJANDRO 3
CUBEROS MORENO, PAULA 3
DE VIVERO DE PORRAS, MARIA DEL CARMEN 2
FORTES RODRIGUEZ, SERGIO 1
GALLARDO GIL, MONSALUD 2
GARCÍA LUQUE, FRANCISCA 4
GARCIA VILA, MARÍA ELENA 3
GIL FERNANDEZ, JOSE 3
HEREDIA SANCHEZ, PAOLA 3
HERRANZ PINACHO, MARÍA 1
LOPEZ GUERRERO, MARÍA DEL MAR 1
LOPEZ GUERRERO, MARÍA DEL MAR 5
LOPEZ RUANO, RAQUEL EVANGELINA 1
LUQUE ARANDA, ANTONIO 3
MANCILA MANCILA, IULIA 2
MARTÍ GARCÍA, CELIA 4
MAYORGA FERNANDEZ, MARIA JOSEFA 2
MELGUIZO GARIN, ANA ISABEL 2
MONEDERO MORALES, CARMEN DEL ROCÍO 4
PASTRANA BRINCONES, JOSE LUIS 2
PERAN QUESADA, ROSA AMELIA 2
PUGA GARCIA, LUCIA 3
RASTROLLO HORRILLO, MARIA ANGELES 2
SALAFRANCA VAZQUEZ, DÉBORA 2
SAMADI , NADA 3
SANCHEZ MALDONADO, CRISTINA 3
SANCHEZ TOLEDANO, JOAQUIN 2
SEPULVEDA RUIZ, MARIA DEL PILAR 2
SERRANO MARTINEZ, AFRICA 3
SILVA PALOMO, ALEJANDRA 3
VAZQUEZ CALVO, BORIS 2

RESOLUCIÓN DEFINITIVA  DE  CANDIDATURAS EXCLUIDAS PARA LA CONCESIÓN DE LAS 
AYUDAS DE MOVILIDAD ERASMUS+ KA131 PARA IMPARTIR ENSEÑANZA (MISIONES 

DOCENTES) DE PDI, CURSO 2022/2023, PROYECTO 2021 (ACUERDO DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 2022).
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Causas de exclusión:

    1.- Puntuación inferior al último candidato con plaza adjudicada según los criterios de valoración establecidos en la  

        presente Convocatoria (Disposición 6.1.3). Las personas en esta situación permanecerán en la lista de espera que se

         publica junto con la presente resolución definitiva. 

    2.- No presenta Acuerdo de movilidad o no es un acuerdo válido.

    3.- No consta como plantilla de la Universidad de Málaga según lo recogido en la presente Convocatoria. 

    4.- Solicitud presentada fuera de plazo. Las personas en esta situación permanecerán en la lista de espera  que se publica   

      junto con la presente resolución definitiva.

    5.- Solicitud en 2do. orden de presentación. Las personas en esta situación permanecerán en la lista de espera que se  

      publica junto con la presenteresolución definitiva.

E. Beatriz Blázquez Parra

Málaga,  16 de marzo de 2023
EL RECTOR

P.D.F.: La Vicerrectora Adjunta de Movilidad Internacional
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